
JUZGADO VEINTINUEVE DE FAMILIA DE BOGOTÁ 
Bogotá D.C., doce (12) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 
REF: 2021-00317 
PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
 

Por Secretaría de inmediato líbrese oficio con destino a MIGRACIÓN 
COLOMBIA comunicando lo dispuesto en auto de esta misma fecha, adjuntando 
copia del mismo, y remítase directamente a la entidad destinataria y con copia a 
las partes. 

 
CÚMPLASE (2) 

  

SANDRA MEJÍA MEJÍA 

JUEZ 
 
P 

Firmado Por:

 

 

Sandra  Mejia Mejia

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 29 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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